
 

 

Ref.: SC 5000006191 

 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas como Secretario General y como Secretario del 

Comité Ejecutivo de Metro de Madrid S.A, 

CERTIFICO 

Que, en la sesión del 21 de diciembre de 2023, el Consejero Delegado, en su condición de Órgano de 
Contratación, aprobó la prórroga del contrato nº 7222000333 (SUMINISTRO DE BOTELLAS DE ALUMINIO 
Y RECARGA DE NITRÓGENO PARA ENGRASADORES DE LA RED DE METRO DE MADRID). 
 

Condiciones iniciales del contrato: 

• Objeto: suministro de botellas de aluminio y recarga de nitrógeno para engrasadores de la red. 

• Nº de licitación: 6012200051, 

• Tipo de procedimiento: Abierto. 

• Plazo de ejecución: 18 meses, que empezará a contar desde el día siguiente a la firma del acta 
de inicio de los trabajos. 

• Adjudicatario: AL AIR LIQUIDE ESPAÑA, S.A. 

• Importe del contrato (IVA excluido): 88.262,65 euros. 

• Fecha de adjudicación: 07.06.2022 

• Fecha de formalización: 13.07.2022 

Propuesta aprobada: 

• Objeto de la propuesta: Prórroga desde 15/01/2024 al 14/04/2024 

• Importe de la modificación:  15.780,00 euros. 

• Nueva fecha fin de contrato: 14.04.2024 

  

 

D. Santiago Ruedas Arteaga 

Secretario General 

Metro de Madrid S.A 
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